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La distribución del Scrapie es
universal pero poco conocida,
básicamente por su largo
periodo de incubación, la ine-
xistencia de métodos de diag-
nostico in vivo, y también por
las diferencias en cuanto a la
susceptibilidad a la enferme-
dad según los alelos del gen de
la proteína priónica (PrP). A
principios de los 80 apareció
la hipótesis del "prión" for-
mulada por el Nobel Stanley
B. Prusiner. Se mantiene una
gran controversia sobre el
agente productor del Scrapie
y otras EET. La teoría postula
la naturaleza únicamente pro-
teica del agente (prión), sin
ARN ni ADN en su composi-
ción. EI prión sería una forma
anormal de una proteína fisio-
lógica celular (PrP). La forma
anormal es resistente a las
proteasas, al contrario que la
forma fisiológica. La forma
normal de la proteína se
transforma en patológica al
contacto con ella. La diferen-
cia entre las dos formas de la
proteína PrP se debe a su con-
tenido en "hélices alfa" y
"hojas plegadas beta". Este
hecho se produce en cadena, y
da lugar a una acumulación de
proteína anormal en el sis-
tema nervioso central, produ-
ciendo la enfermedad.

Es una enfermedad enzoó-
tica en el Reino Unido. Tiene
una incidencia muy baja en
países europeos (Irlanda,
Francia, Suiza, Alemania,
Noruega) (Cuadro I). Se ha
descrito en Japón, Estados
Unidos, Canadá, Brasil, Su-

dáfrica. Australia y Nueva
Zelanda son considerados
países libres de la enferme-
dad. España, tiene una inci-
dencia baja (0,05% de los
rebaños de ovinos). En los
rebaños españoles afectados,
la incidencia anual es del 1 al
9% de los animales entre 2 y 4
años (Cuadro II).

En septiembre de 2005, se
habían confirmado 1.733 casos
de Scrapie en la UE-25, según
la Comisión Europea. El
número total de análisis reali-
zados ascendió a 249.157 (7 de
cada mil animales analizados
dieron positivos a la enferme-
dad). En España se detectaron
89 casos positivos (14 de ani-
males de riesgo, 5 animales
sanos, 3 sospechosos y 67 a
programas de erradicación).
La mitad de los casos detecta-
dos en la UE eran animales
con síntomas clínicos de EET
(417 casos de cada 1.000 anali-

zados). De los programas de
erradicación, 24 casos de 1.000
testados, en animales riesgo, la
incidencia fue de 1,8 casos por
1.000 analizados; en animales
sanos la enfermedad se con-
firmó en 1,3 animales por
1.000. E1 país con más casos
fue Chipre (255/1.000 anima-
les), seguido de Eslovenia
(34/1.000), Grecia (26/1.000),
Italia (12/1.000), Reino Unido
(10/1.000), Francia (5,8/1.000),
España (3,6/1.000).

E1 Scrapie se transmite de
forma horizontal por vía oral,
al feto por el líquido amnió-
tico, y a corderos recién naci-
dos y otros animales por com-
partir las mismas instalaciones
y pasturas, por los tejidos pla-
centarios de las ovejas infecta-
das. No hay transmisión por la
leche, calostro o heces. E1
periodo de incubación varía
entre 14 y 22 meses, y afecta a
animales entre 2 y 4 años.
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Aunque la enfermedad ha
convivido con la población hu-
mana durante más de 250
años, no hay ninguna eviden-
cia de su transmisión a las per-
sonas. Existe una predisposi-
ción genética a la enfermedad
y diferentes poblaciones de
ovinos presentan diferentes
periodos de incubación y sus-
ceptibilidad al Scrapie, según
la configuración del gen origi-
nario de la síntesis del PrP.
Cuando aparecieron los pri-
meros casos de EEB en el
Reino Unido en el 1987, se
hicieron estudios epizootioló-
gicos de diferentes factores
que podían ser los responsa-
bles de la epizootía de EEB.
El factor común identificado
fue la utilización de harinas de
carne y huesos en la composi-
ción de los piensos utilizados
en las explotaciones afecta-
das. E1 posible origen del
agente infeccioso de la EEB
vendría del Scrapie de los ovi-
nos, enfermedad que es enzo-
ótica en el Reino Unido desde
hace más de dos siglos.
Aparte, la cabaña ovina se in-
crementó durante los años 80
y es posible que aumentara la
prevalencia del Scrapie. En
aquel tiempo se utilizaban las
harinas de carne y huesos a
partir de subproductos cárni-
cos y cadáveres, en la compo-
sición de los piensos utilizados
en las explotaciones ganade-
ras. Los cambios producidos
en el Reino Unido en los pro-
cedimientos de elaboración
de estas harinas permitió que
el prión o agente infeccioso no
fuera inactivado, y pasara a la
cadena alimenticia animal y
humana.

Situación del Scrapie
en Fspaña

E1 primer caso de. Scrapie
en España fue diagnosticado
en 1984, y ya se ha detectado
en más de 40 rebaños. La
mayoría de los casos están
relacionados con animales de
raza Suffolk importados de
Inglaterra. El hecho de no
querer reconocer y declarar
oficialmente enfermedad
ayudó a su diseminación
mediante la venta de animales
infectados. Hoy día ya se han
sacrificado más de 15.000 ani-
males para poder erradicarla.

Control y prevención

E1 control y prevención es
muy difícil, básicamente por
largo periodo de incubación y
la imposibilidad de diagnosti-
carla antes de aparecer los sín-
tomas. En los Estados Unidos
los primeros intentos para
erradicarla empezaron en
1952 y hoy día aún es endé-
mica. Las medidas de control
se basan en la identificación de
los rebaños infectados, para
controlar sus movimientos y
eliminación de los mismos. Se
ha utilizado el sacrificio, inclu-
yendo la descendencia de los
afectados, de esta manera se
evitaba el contagio horizontal,
limitando el contacto entre
animales. También se ha in-
tentado hacer selección gené-
tica de animales resistentes a
la enfermedad, pero tiene el
interrogante que esta resisten-
cia sólo escondiera o retardara
la aparición de la enfermedad.

El Comité Director Cientí-
fico (UE), opina que cuando
se diagnostica un caso de
Scrapie en una explotación se
tendría que sacrificar todo el
rebaño. Las investigaciones
han demostrado que hay cier-
tos genotipos de la proteína
del prión de los ovinos que
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dan una resistencia a la enfer-
medad. Es una resistencia
parecida a la EEB en los ovi-
nos. Como no existe ningún
método de diagnóstico vali-
dado parar diferenciar la
EEB y el Scrapie, obtener re-
baños resistentes genética-

mente a las EET podría ser un
método para evitarlas.

Por coherencia, en el co-
mercio intracomunitario se
han eliminado las restriccio-
nes comerciales en relación al
Scrapie para ovinos de geno-
tipo ARR/ARR. Los ovinos y
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Año kec. Esp. Número de Medidas Número de animales
focos casos muertos de corrtrol destruidos sacrificados vacunados

2ooa + c 0 0 0 S*Te Su Qi M .... 1
0 15 48 8 S*Te Su Qi M

2003 + 0/C 31 138 8 S*TeSuUfQiM 28.830
2002 + C 1 1 1 S*TeSuQi 78

0 14 41 5 S * 2.270
2001 + 0/C 4 9 0 S*TeSu 1.512
2000 + Ovi 3 5 0 S*TeSuUfUi 3.618 3.618
t9ss o000 ovi *QfM
1998 0000 ovi Qf*M
1997 0000 Cap *

oví *
lsss o000 o/c * www.oie.int
S¢ Vigilancia Epidemiológica; Of: Cuarentena en frontera; 0[ Restricción Movimiento animales; M: Seguimien[o Epidemiológico; ODOQ Enfermedad nunca diagnosticada;

+: Enf. diagnosticada o conocida; -: Enf. no diagnosticada ise desconoce la fecha del úhimo focol; S: Sacrificio Sanitario; ( k Enf. limitada en determinadas zonas;

_: Sin infonnación; •: Declaración Obligatoria; ( mea/arwM Fecha que la Enf. se diagnosticó por úlÚma vez; Te: Seguimiemo Enfermedad.

caprinos de reproducción y
cría serán originarios de ex-
plotaciones que desde su na-
cimiento o durante al menos
los últimos tres años estén
sometidas a controles veteri-
narios oficiales periódicos,
que sus animales estén identi-
ficados, que no se haya con-
firmado ningún caso de Scra-
pie, se haga un control por
muestreo de las hembras des-
tinadas a sacrificio y sólo
entren en la explotación ani-
males procedentes de una

explotación con los mismos
requisitos.

Programa de Vigilancia
de las EET en las especies

ovina y caprma

Desde que la EEB se des-
cubrió en bovinos, se han
tomado medidas de seguridad
adicionales en otras especies
de rumiantes como ovinos y
caprinos, aunque en estas es-
pecies no se había detectado
nunca la enfermedad. La UE

^r•^ :^^ :^ ^ :^^ :^

Total 2002 Total 2003 Total ,2004 * Total 200rr06 `"
N° Positiv. N° Posi6v. N° Poskiv. N° Positiv.

Bélgica 153 0 120 0 95 0 728 0
Dinamarca 150 0 350 0 298 0 936 0

Alemania 1088 0 4839 0 3628 0 4448 0

Grecia s318 ► 7100 19 997 12 2801 17

España ai52 21^21 7560 t a37 azŝ zsa9a s
Francia z837s 1512) 27300 18 (5) 4311 26 (1) 134666 18

Irlanda 1 0 1 0 0 o so 0
Italia 3279 6 4971 6 689 0 22470 7

Luxemburgo 0 0 56 0 31 0 127 0
Holanda 4052 0 5002 o as2 0 15726 0

Austria 578 0 1395 0 105 0 1025 0

Portugal 5so o Isl 2218 0 (3) 3214 0 (48) 3926 0
Finlandia 245 4 254 0 76 0 773 4

Suecia 76 0 125 0 36 0 243 0

Reino Unido 13 0 247 1 12 0 2374 4

Eslovaquia 8 0 0 0 95 0

Noruega 1832 0 74 0 2593 0

R. Chequia z3 0 207 0
Chipre 49 8 2940 367

MaRa 12 0 54 0

Polonia 0 0 0 0
Letonia 0 o zs o
Lituania 2 o s o
Hungria 0 a 218 0
Estonia 0 0 14 0

Eslovenía 32 0 536 4

Bulgaria 18s7 0
TOTALIUE) 52saa 361zz) 63378 a5 (8) 1729a a7 (52) 223793 a27

' 2004 datos del primer semes[re " TSE tesrong in gotas from 10-January-OG 1 I pendiente. ( httpJ/europa.eu.inUcomm/food/fs/bse/tesUng/bse/-test_OBen.pdf)

ha adoptado una legislación
amplia y rigurosa que incluye
las siguientes medidas especí-
ficas para pequeños rumian-
tes: prohibición de alimentar
los animales de granja con
harinas de carne y huesos de
mamíferos; exclusión de ca-
bras y ovejas infectadas por
Scrapie de la cadena alimenti-
cia humana y animal; medidas
de erradicación en los reba-
ños donde se confirme la pre-
sencia de un caso positivo de
EET; extracción de los MER
para ovino y caprino (cerebro,
ojos, amígdalas, medula espi-
nal, íleo v bazo, en animales
mayores de 12 meses; íleo y
bazo, en animales menores de
12 meses) y, finalmente, elimi-
nación de los MER en las con-
diciones que inactiven los
priones. Complementaria-
mente, en toda la UE se ha lle-
vado a termino un programa
exhaustivo de vigilancia de las
EET, que prevé el análisis de
todos los animales sospecho-
sos de padecer una EET y la
realización de pruebas analíti-
cas de detección de los anima-
les de riesgo (>18 meses)
muertos en las explotaciones
y de los que están sanos, sacri-
ficados para el consumo hu-
mano. Desde el mes de abril
de 2002, se han analizado más
de 140.OOOcabrasen Europa.

El 22 de diciembre del año
2000 se aprobó el RD 3454/
2000, por el cual se regula el
Programa Integral Coordi-
nado de Vigilancia y Control
de las Encefalopatías Espon-
giformes Transmisibles de los
animales. El Programa Inte-
gral Coordinado se articula en
un programa de vigilancia de
las EET, un programa de con-
trol de las sustancias utiliza-
das en la alimentación de los
animales, un Programa de ins-
pección de los establecimien-
tos de transformación de sub-
productos y animales muertos
y de un Programa de control
de los Materiales Específicos
de Riesgo (MER).

En el Anexo I establece
que las Comunidades Autó-
nomas enviarán datos sobre el
número de animales ovinos y
caprinos de cada subpobla-
ción sometidos a exámenes y
sobre resultados de estos exá-
menes. También se pide, nú-
mero, distribución por edad y
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geografía de los casos positi-
vos de Scrapie. En su Anexo
II.B ya establece un programa
de vigilancia de Scrapie, sobre
los tipos de animales a investi-
gar y establece el número de
muestras que cada comuni-
dad autónoma ha de tomar.

Debido a la evolución de las
Encefalopatías Espongifor-
mes Transmisibles de los ani-
males en la Unión Europea y
viendo el riesgo que presentan
para la salud humana y animal
se aprobó la Orden de 26 de
julio, que modificaba determi-

Bélgica

Dinamarca

Alemania
Grecia
España
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburg

Holanda

Austria

Portugal

Finlandia

Suecia
ReinoUnid'
Eslovaquia
Noruega
R. Checa
Chipre
Malta
Polonia

4140 3

37961 15

N° Positivos
353 4

n3z o11 I

Total Z005-06 *"
N° Positivos

1209 1
3766 0

56122 28 45853 45

3851 13 5358 134

9155 7127) 27273 92

20275 351155) 34018 184

14606 52114) 21680 34

14636 74 21591 265

112 0 619 0

10765 64 17411 56

fi57 0 3919 0

15826 91313) 50765 48

435 111) 1423 1

147s o 2sss o

4841 88112) 20691 222

2oa n z141 7

7352 9 14428 4

283 2 427 1

54 10 2619 670

34 0 137 0

0 0 0 0

Letonia ------ ------- ------- -------- 0 0 54 0

Lituania ------ ------- ------- -------- 53 0 961 0

Hungria ------ ------- ------- ------- 0 0 6941 0

Estonia ------ ------- ------- ------- 63 0 1124 0

Eslovenia ------ ------- ------- ------- 404 1 2125 102

Bulgaria ------ ------- ------- ------- ------ ------ 6934 0

rotallue) 303^i3 loes ( 1016) sn5s7 n58 (586) 173572 933 (az3 z75095 1es2

` 2004 datos del primer semestre M TSE tesOng in gotas hom 10-January-O6 ( I pendientes. (httpJ/europa.eu.inUcomMfood/fs/bsehesting/bse/-tes[_OBen.pdf^

nados anexos de este RD, para
adaptarse a la regulación que
estableció el Reglamento
(CE) 999/2001, por el que se
establecen disposiciones para
la prevención, el control y la
erradicación de determinadas
Encefalopatías Espongifor-
mes Transmisibles. Este
Reglamento, modificado pos-
teriormente, prevé un Pro-
grama de seguimiento de
determinadas EET en algunas
subpoblaciones de las especies
ovina y caprina. Se publicó la
Orden APA/718/2002 para
aplicar el nuevo Reglamento,
que vuelve a modificar deter-
minados anexos del RD
3454/2000. Esta orden ya con-
templa el Programa de vigilan-
cia en ovinos y caprinos.

Los Estados miembros ten-
drán que llevar a cabo un Pro-
grama anual de seguimiento
de las Encefalopatías Espon-
giformes Transmisibles me-
diante pruebas de diagnóstico
rápido sobre determinados
animales de las especies ovina
y caprina (C^adxos III y N).
E1 programa establece la
toma de muestras en subpo-
blaciones de animales muer-

^r•^ .^^ ^ ^ r:^^ ^: :^

N° Positivos
25 3083 2

0 1823 0

25 72527 23

23442 87 23805 124

3ss9o 3s14ss1 sme tt511aa1

55546 2701199) 79877 1501224)

51339 66129) 55080 48120)

23501 88 42912 193

293 0 457 0

z35os 40111 2ans 50

4298 0 7481 0

8733 01293) 10977 21133)

2417 0 2634 011)

4969 0 8172 311)

32822 4481381 78134 430163)

tos y en animales no sacrifica-
dos con destino al consumo
humano, así como la inves-
tigación de un número de
muestras de ovino y caprino
de edad superior a 18 meses
sacrificados para el consumo
humano.

Programa de vigilancia en
ovinos y caprmos

Control de animales
sa^•rifica^l^n para el consumo
hnttlanii

Se realizarán pruebas en
animales ovinos y caprinos
menores de 18 meses de edad
o si en sus encías han hecho
erupción dos incisivos defini-
tivos (el primer par de incisi-
vos definitivo se produce
entre los 12 y 18 meses, el
segundo par entre los 18 y 24
meses, y el tercer par entre los
30 y 36 meses). Las muestras
serán representativas para
cada comunidad autónoma.
Se evitará siempre que se
pueda, un muestreo repeti-
tivo de la misma explotación.
La edad del animal se esti-
mará en función de la denti-
ción, signos evidentes de
madurez y otras informacio-
nes. Se contempla el mata-
dero como el lugar más apro-
piado para llevar a cabo este
programa. Se trata de un pro-
grama aleatorio de toma de
muestras que se plantea como
sistema de vigilancia epide-
miológica destinado a mejo-
rar en cada territorio los siste-
mas de detección de EET en
estas especies.

Control de animales no
sacrifi^ad^>^s para el consumo
human^►

Animales muertos o sacri-
ficados, pero que no fueron
sacrificados en el marco de
una epidemia (como Fiebre
Aftosa), ni sacrificados para
el consumo humano. También
se distribuye por comunida-
des autónomas. Las muestras
han de representar cada re-
gión. Su selección se realizará
de manera que se evite una
representación excesiva de
cualquier grupo respecto a
origen, especie, edad, raza,
tipo de producción y otras ca-
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racterísticas. Se ha de evitar,
siempre que sea posible, reali-
zar un muestreo múltiple del
mismo rebaño. El parámetro
de análisis es la proteína prió-
nica específica de la EEB y
Scrapie.

Caso de EEB en una cabra
en Francia

El laboratorio comunitario
de referencia de las EET con-
firmó el 28 de enero de 2005,
un caso positivo de EEB en
una cabra nacida en Francia
en marzo de 2002 y sacrificada
en octubre de 2002. Hasta
ahora, nunca se había detec-
tado la EEB en caprinos, en
condiciones naturales. Era un
animal sano, analizado dentro
del programa de vigilancia de
las EET, que se lleva a cabo en
todos los estados miembros.
En ningún momento hubo
riesgo para la salud de la po-
blación, ya que de acuerdo
con la normativa comunitaria
vigente, este animal y todo su
rebaño fueron eliminados y
no entraron en la cadena ali-

EI primer caso
de Scrapie
en España fue
diagnosticado en
1984, y ya se ha
detectado en
más de
40 rebaños

menticia. Una vez hechas
muchas pruebas analíticas
realizadas dentro del pro-
grama comunitario de vigilan-
cia de las EET, la Unión Euro-
pea estima que la detección
de un caso aislado no hace
suponer que nos encontremos
delante de un problema gene-
ralizado.

Según el conocimiento
científico actual, la UE no re-
comienda cambios en el con-
sumo de caprino de carne, de
leche y productos derivados.

Como medidas de seguridad
adicionales, la normativa
vigente establece que la leche
y la carne de animales afecta-
dos por una EET no se desti-
nen al consumo humano y yue
los MER ( tejidos portadores
de infectividad, en caso que el
animal tuviese la enferme-
dad) sean eliminados de todas
las cabras. Estas medidas de
seguridad reducen cualquier
riesgo potencial de infectivi-
dad. Una vez confirmado este
primer caso de EEB en una
cabra se publica el Regla-
mento (CE) núm. 214/2005,
de 9 de febrero, que modifica
el anexo III del Reglamento
(CE) núm. 999/2001 en lo
referido a los programas de
seguimiento de las EET de los
animales caprinos y asigna a
cada estado miembro el nú-
mero de muestras a tomar dc
ovinos y caprinos ( a España
asigna 10.000 muestras de ovi-
nos y 125.000 de caprinos).

La bih(io^rafía consultadn se encnen-

tra en la redacción a drsposicrón de /os

lectores irueresados.

VI FERIA AGROGANADERA DE LA COMARCA ^
^^,^ ^ Huescar, 27 de septiembre al I de octubre de 2006

^ ^ Parque Municipal Rodríguez Penalva


